RES. 2712/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004885, Ent. N° 3815/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2018 para la Renovación de la Flota Vehicular del M.I.  mediante la Adquisición de Vehículos 0 km cuyo pago se realizará con la entrega de unidades usadas a rematar por el adjudicatario; teniendo  costo cero para el Ministerio actuante;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado el 13 de junio de 2018 se presentaron 4 oferentes: AUTOMOTRIZ FRANCO-URUGUAYA S.A. (SADAR – AFSA); OVERSIL S.A.; BLOOMMY`S S.A. (Grupo FIANCAR)  y  SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A.;
 2) que la oferta presentada por SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. no fue considerada por no ajustarse  al Pliego por contravenir el Artículo 20 del mismo, ya que ofrece plazo de entrega 150 días cuando se solicita un plazo máximo de 120 días calendario;
 3) que del Informe Técnico del Depto. de Transporte de fecha 29/96/2018, respecto a las especificaciones técnicas y garantías ofrecidas (Artículo 9 del P.C.P.),  surge  que:  
3.1.- AFSA no cumple con los requisitos establecidos en el P.C.P.. Se deben detallar los mantenimientos a realizar, concepto y costo de los servicios incluidos, así como el período entre tiempo o kilómetros en que se realizarán durante el período de la garantía (Art. 9 Contenido de las ofertas – Garantía – literal d).- Falta detallar costos.;

3.2.- OVERSIL S.A. no cumple con los requisitos establecidos en el P.C.P.-

El oferente deberá garantizar la oferta de componentes y repuestos mientras subsista la fabricación o importación del producto o suministro, cualquiera sea.-

3.3.- BLOOMMY`S S.A.  cumple con todos los requisitos establecidos en el P.C.P.;

 4) que  se adjunta Cuadro de Ponderación y precios efectuado por Gerencia Logística el 09/07/2018, en el cual se detallan  la cantidad de vehículos a permutar a la firma BLOOMMY`S S.A., del que surge que se recibirán 9 Autos JAC S2 1.5 Suv;  53 Camionetas Great Wall Wingle 5 d.c., 2.4 nafta, 4X2, y  7 Furgones (total 69 vehículos a adquirir y se entregan 153 );
5) que por Informe del Depto. de Transporte de fecha 11/07/2018, dada la paridad en precio entre las propuestas 3A Hyundai H1 Furgón vidriado 2.5 TD y 3B Jac Sunray Furgón Vidriado 2.8 TD, estudiadas  las fichas técnicas y teniendo en cuenta la experiencia en flota vehicular, se considera la más conveniente la propuesta de 3A Hyundai H1 Furgón vidriado 2.5 TD;
6) que por Acta de fecha 17/07/2018, la Comisión Asesora, deja constancia que, BLOOMMY`S S.A.  es la única que se ajusta al Pliego. Elaborado el cuadro de precios, surgió una diferencia por la tasación de la flota de este Ministerio y la oferta de dicha empresa, quien aceptó compensar la diferencia resultante con un vehículo marca Jac S2 1.5 SUV;
7) que, en definitiva, teniendo en cuenta la oferta, los informes técnicos  y cuadro de ponderación, se sugiere adjudicar el llamado a BLOOMMY`S S.A., por la suma de  U$S 898.000 CIF Montevideo (69 vehículos a adquirir), la que se compensará de manera equivalente con la entrega de los vehículos detallados en Anexo II (153 vehículos) de fecha 18/05/2018 (había sido excluido luego un vehículo);
8) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el presente llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;
9) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto en los Arts. 33 y siguientes del TOCAF; por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que, conforme a lo dispuesto en el Art. 38 de la Ley 18.362, el Ministerio debió fundar la necesidad de contar con vehículos con motores diesel;
 3) que en lo sucesivo deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la adjudicación de los Items 1,  2 y 3, por un total de  U$S 898.000 CIF Montevideo 718.880, previo de las operaciones contables y financieras necesarias para que opere la permuta señalada en el Resultando 8) y el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación   la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);
4) Comunicar a la Contadora Auditora, y

5) Devolver las actuaciones.

aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2018-17-1-0004885

ENTRADA N° 3815 FECHA: 30/07/2018

Montevideo, 13 de agosto de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCION


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2018, para la Renovación de la Flota Vehicular del citado Ministerio mediante la Adquisición de Vehículos 0 km, cuyo pago se realizará con la entrega de unidades usadas a rematar por el adjudicatario; teniendo costo cero para el Ministerio actuante;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado el 13 de junio de 2018, se presentaron 4 oferentes: AUTOMOTRIZ FRANCO-URUGUAYA S.A. (SADAR –

AFSA); OVERSIL S.A.; BLOOMMY`S S.A. (Grupo FIANCAR) y SANTA ROSA

AUTOMOTORES S.A.;

2) que la oferta presentada por SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. no fue considerada por no ajustarse al Pliego, por contravenir el artículo 20 del mismo, ya que ofrece plazo de entrega 150 días, cuando se solicita un plazo máximo de 120 días calendario;

3) que del informe Técnico del Departamento de Transporte de fecha 29/96/2018, respecto a las especificaciones técnicas y garantías ofrecidas (artículo 9 del P.C.P.), surge que:

3.1.- AFSA no cumple con los requisitos establecidos en el P.C.P.. Se deben detallar los mantenimientos a realizar, concepto y costo de los servicios incluidos, así como el período entre tiempo o kilómetros en que se realizarán durante el período de la garantía (artículo 9 Contenido de las ofertas –

Garantía, literal d).- Falta detallar costos;

3.2.- OVERSIL S.A. no cumple con los requisitos establecidos en el P.C.P.. El oferente debe garantizar la oferta de componentes y repuestos mientras subsista la fabricación o importación del producto o suministro, cualquiera sea;

3.3.- BLOOMMY`S S.A. cumple con todos los requisitos establecidos en el

P.C.P.;

4) que se adjunta Cuadro de Ponderación y precios, efectuado por la Gerencia Logística el 09/07/2018, en el cual se detallan la cantidad de vehículos a permutar a la firma BLOOMMY`S S.A., del que surge que se recibirán 9 Autos JAC S2 1.5 Suv; 53 Camionetas Great Wall Wingle 5 d.c., 2.4 nafta, 4X2, y 7 Furgones (total 69 vehículos a adquirir y se entregan 153 );

5) que por informe del Departamento de Transporte de fecha 11/07/2018, se expresa que, dada la paridad en precio entre las propuestas 3ª Hyundai H1 Furgón vidriado 2.5 TD y 3B Jac Sunray Furgón Vidriado 2.8 TD, estudiadas las fichas técnicas y teniendo en cuenta la experiencia en flota vehicular, se considera la más conveniente la propuesta de 3A Hyundai H1 Furgón vidriado 2.5 TD;

6) que por Acta de fecha 17/07/2018, la Comisión Asesora, deja constancia que, BLOOMMY`S S.A. es la única que se ajusta al Pliego. Elaborado el cuadro de precios, surgió una diferencia por la tasación de la flota de este Ministerio y la oferta de dicha empresa, quien aceptó compensar la diferencia resultante con un vehículo marca Jac S2 1.5 SUV;

7) que en definitiva, teniendo en cuenta la oferta, los informes técnicos y cuadro de ponderación, se sugiere adjudicar el llamado a BLOOMMY`S S.A., por la suma de U$S 898.000 CIF Montevideo (69 vehículos a adquirir), la que se compensará de manera equivalente con la entrega de los vehículos detallados en Anexo II (153 vehículos) de fecha 18/05/2018 (había sido excluido luego un vehículo);

8) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el presente llamado, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;

9) que no consta información contable;


CONSIDERANDO: 1) que en el listado de los Items a adquirir, se requiere en el Item 3 “furgones 0 km: motor 2.500 cc o superior diesel, equipamiento estándar, vidriado”; y la firma adjudicataria cotiza dicho Item dos opciones a diesel;

2) que, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 18.362, debió fundarse por el Ministerio la necesidad de contar con vehículos con motores diesel; extremo omitido en la especie;

3) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958, en cuanto a que debe agregarse al remitir las actuaciones para la intervención respectiva, la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto (y su disponibilidad);


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1.- Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la adjudicación de los Items 1 y 2, por un total de U$S 718.880, previo control de las operaciones contables y financieras necesarias para que opere la permuta señalada en el Resultando 8) y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2.- Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3.- Observar la adjudicación del Item 3 por lo expuesto en el Considerando 2);

4.- Comunicar a la Contadora Auditora;

5.- Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica. 

